
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
RADICACION: 2021-00229 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDITOS Y SERVICIOS SOLIDARIOS COOPERATIVOS CRESERCOOP.  
DEMANDADO: DANITH MARIA PEREZ TORRES. 
 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 30 de septiembre 2022.  
 
Señor Juez el presente proceso a su despacho, el Curador Ad – Litem del demandado DANITH 
MARIA PEREZ TORRES, allego contestación de la demanda y memorial solicitando se fijen los 
gastos. Sírvase proveer.  
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 
Soledad. 30 de septiembre de 2022.  
 
Visto y constatado el anterior informe y teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem designado en 
representación del demandado DANITH MARIA PEREZ TORRES contestó la demanda mediante 
escrito el día 28 de septiembre de 2022. Así mismo, dicho curador en escrito separado, solicita se le 
fijen gastos de curaduría para ejercer la representación asignada, lo que genera gastos de 
transporte, papelería y otros que se causan a medida que el proceso transcurre, y el despacho al 
encontrarlo procedente se los fijará. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte del Curador Ad-Litem designado en 
representación del demandado DANITH MARIA PEREZ TORRES.   
 
SEGUNDO: Señalar como gastos al curador Ad-Litem Dra. DANIELA ISABEL 
BOCANEGRA CENTENO, la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo), los 
cuales se consignarán por la parte interesada, a órdenes de este juzgado, o se entregarán 
directamente al auxiliar, acreditándose el pago en el expediente. 
 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e29032dd24ffe113653b67d31c04b60ab3b01869e873ac6a647276edc6048f4

Documento generado en 03/10/2022 03:22:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


